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PARANA, 

A LA 
HONORABLE LEGISLATURA
S                  /                   D:

  Tengo el  agrado de dir igirme a Vuestra Honorabil idad,
a  f in  de  someter  a  su  consideración,  tratamiento  y  sanción  el  adjunto  Proyecto
de  Ley  que  t iene  por  objeto  conferir  al  Poder  Ejecut ivo  la  debida  autorización
para  ampliar  el  dest ino  específ ico  de  los  f inanciamientos  que  se  obtengan  de
las  operaciones  de  crédito  público  contraíbles  en  el  marco  de  las  Leyes  Nº
10090, 10352, 10408, modif icadas por las Leyes Nº 10492 y 10625.-

Lo  planteado  no  implica  autorización  para  contraer
nuevas  operaciones  de  crédito  público,  sino  de  ampliar  el  objeto  de  las
autorizaciones  ya  conferidas,  con  el  propósito  de  posibi l i tar  el  acceso  a
f inanciamientos  con dest ino  a  nuevas inversiones  públicas  o  acciones estatales
con  miras  a  alcanzar  objet ivos  de  polí t icas  públicas  tendientes  al
fortalecimiento  de  la  act ividad  product iva  y  de  los  dist intos  actores  de  la
act ividad económica.-

Ahora  más  que  nunca,  en  la  etapa  de  post  pandemia
que  se  avizora,  resulta  imperiosa  la  necesidad  de  intensif icar  la  dinámica  de  la
act ividad  estatal,  fundamentalmente  en  términos  de  inversión  pública,  como  un
factor  esencial  para  fortalecer  el  desarrol lo  local  y  favorecer  la  react ivación  y
crecimiento de los niveles de act ividad económica.-

Cabe  destacar  que,  en  la  actualidad,  el  Tesoro
Provincial  no  registra  necesidades  f inancieras,  en  virtud  de  haber  logrado
sanear  el  déf icit  acumulado de ejercicios  anteriores  que,  de manera crónica,  se
venía  generando.  Se  ha  logrado  alcanzar  el  equil ibr io  presupuestario  en  las
cuentas  del  Tesoro,  logrando  al  mismo  t iempo  acrecentar  los  volúmenes  de
inversión previstos. No obstante lo cual,  consideramos que todo apoyo adicional
que  se  procure  mediante  la  ut i l ización  de  leyes  especiales  que  permitan
capturar medios de f inanciamientos específ icos, en el  marco de una prospect iva
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estratégica,  contr ibuirá  a  una  mejor  y  más  pronta  recuperación  de  las  diversas
fuerzas  product ivas  y  económicas  de  nuestra  Provincia,  por  su  efecto
mult ipl icador del crecimiento.-

Cabe  reseñar  que  a  través  de  las  Leyes  Nº  10090,
10352  y  10408  se  ha  autorizado  al  Poder  Ejecut ivo  a  concretar  operaciones  de
crédito  público  con  dest ino  a  f inanciar  determinadas  obras  públicas.  Estas
Leyes,  a  su  vez,  fueron  modif icadas  por  las  Leyes  Nº  10492  y  10625  con  f ines
de ampliar los alcances del objeto or iginalmente establecidos.-

En  vir tud  del  margen  disponible  que  aún  existe  en  las
referidas  leyes  específ icas  de  endeudamiento,  éstas  se  const ituyen  en  una
valiosa  herramienta  de  gest ión  que  resulta  importante  considerar  en  esta
oportunidad,  de  cara  a  la  salida  de  la  pandemia  y  de  la  cr isis  que  la  misma ha
provocado  en  los  dist intos  sectores  económicos,  pr incipalmente  en  la  micro,
pequeña y mediana empresa.-

 
Tal  como  la  Const itución  Provincial  establece,  es

responsabil idad  del  Estado  propender,  entre  otros,  al  fomento  y  promoción del
progreso  social,  económico y  product ivo,  y  en  ese  contexto  se  ent iende  que  se
inserta la  presente iniciat iva  legislat iva,  al  pretender or ientar  acciones posit ivas
mediante  el  aprovechamiento  de  la  mayor  cant idad  de  instrumentos  que
propicien  el  f inanciamiento  para  el  desarrol lo  económico-product ivo  de  la
Provincia.-

 
En  vir tud  de  lo  expuesto,  la  aprobación  legislat iva  que

se  interesa  reviste  una  signif icat iva  importancia  para  mejorar  los  sistemas
product ivos y económicos de la región y el  bienestar de sus habitantes.-

Es  por  el lo  que  se  solicita  a  esa  Honorable  Legislatura
dé tratamiento y sanción al Proyecto de Ley que se acompaña.-

Dios guarde a V.H.-
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON

 FUERZA DE

L E Y:

ARTICULO  1º.-   Facúltase  al  Poder  Ejecut ivo  Provincial  a  ampliar  el  objeto  de
los  endeudamientos  autorizados  por  las  Leyes  Nos.  10090,  10352,  10408,
10492  y  10625,  pudiendo  ser  aplicados,  además  del  dest ino  previsto  en  las
citadas  normas,  al  f inanciamiento  de  la  inversión  pública,  al  otorgamiento  de
aportes  para  gastos  corr ientes  y/o  de  capital,  al  otorgamiento  de  préstamos,  al
subsidio  de  tasas  y/o  a  cualquier  otro  sistema  de  asistencia  a  los  dist intos
sectores  de  la  act ividad  económica  y  product iva  de  la  Provincia,  como  así,  a
Empresas  y  Sociedades  del  Estado  que  incrementen  su  proceso  product ivo  y/o
su  capital  de  trabajo  y  a  toda  acción  de  gobierno,  a  ejecutarse  a  través  de
cualquiera  de  sus  organismos,  conducente  a  implementar  mecanismos  de
promoción  y  fomento  de  los  dist intos  sectores  económicos,  product ivos  y
cadenas de valor  en la Provincia,  en tanto y en cuanto se tenga como dest ino el
apoyo de los sectores antes mencionados.-
 
ARTICULO  2º.-   Autorízase  al  Poder  Ejecut ivo  a  realizar  las  modif icaciones
presupuestarias  que  resulten  necesarias  a  los  f ines  de  incorporar  las  part idas
de erogaciones y los respect ivos f inanciamientos.-

ARTICULO 3º  .-  Comuníquese, etcétera.-

PARANA, SALA DE SESIONES,
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